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Tunja, veinte (20) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
  
 
Como quiera que se observa un yerro en la providencia de veintidós (22) de septiembre de dos mil veintitrés 
(2023), es del caso aclarar que la designación de curadora realizada en dicha providencia, se hizo en favor de 
Herederos Indeterminados de Orlando Corredor Bernal y no como erróneamente quedó anotado allí.  
 
Por secretaría infórmese a la curadora.  
 
 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

HERNANDO VARGAS CIPAMOCHA 
Juez Segundo Civil del Circuito de Oralidad de Tunja 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE ORALIDAD DE TUNJA. 

El anterior auto fue notificado por Estado No 36, 

hoy veintitrés (23) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023) 

CRISTINA GARCIA GARAVITO 

Secretaria 
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